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Nº 33660-C 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
Con fundamento en los artículos 140, inciso 20) y 146 de la Constitución Política, artículo 

25.1 y 28.2 b) de la Ley General de la Administración Pública, la Ley Nº 7555 del 4 de octubre 
de 1995, publicada en La Gaceta Nº 199 del 20 de octubre del mismo año y el Decreto Ejecutivo 
Nº 32749-C del 14 de marzo del 2005, publicado en La Gaceta Nº 219 de 14 de noviembre del 
2005, Reglamento a la Ley Nº 7555, Ley de Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica, 
y 

 
Considerando: 

 
1º—Que la Parroquia Nuestra Señora La Dolorosa fue desde el inicio de su construcción 

en la década de 1850, un elemento aglutinador, orientador e identitario de las poblaciones del 
sector sur de la ciudad capital, primordial en la conformación del llamado barrio La Dolorosa y 
los sectores aledaños. 

2º—Que desde su construcción, junto con las iglesias Catedral, El Carmen, la Soledad y la 
Merced, delimitaron el núcleo urbano de lo que en adelante será reconocido como la ciudad de 
San José. 

3º—Que por la técnica empleada en su construcción y el lenguaje arquitectónico que 
posee, constituye un valioso ejemplo para la historiografía de la arquitectura en Costa Rica, de la 
incorporación e interpretación de influencias foráneas historicistas. 

4º—Que es deber del Estado preservar el Patrimonio Histórico-Arquitectónico de la 
Nación.  Por tanto, 

 
DECRETAN 

 
Artículo 1º—Declarar e Incorporar al Patrimonio Histórico-Arquitectónico de Costa Rica, 

bajo la categoría de edificación, el inmueble conocido como Parroquia Nuestra Señora La 
Dolorosa, inscrito en el Registro Nacional, Sección Propiedad, Partido de San José, matrícula de 
folio real Nº 045504, ubicado en el distrito cuarto Catedral, del cantón de San José de la provincia 
de San José, calle central, avenidas 10 y 12, propiedad de las Temporalidades de la Arquidiócesis 
de San José, cédula de persona jurídica Nº 3-010-045148. 

Artículo 2º—Esta declaratoria prohíbe la demolición del inmueble e igualmente su 
remodelación parcial o total, sin la autorización previa del Centro de Investigación y 
Conservación del Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. 

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación. 
 
Dado en la Presidencia de la República.  —San José, a los trece días del mes de febrero 

del dos mil siete. 
 
ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.  —La Ministra de Cultura, Juventud y Deportes, María 



Elena Carballo Castegnaro.  —1 vez.  — (Solicitud Nº 41749).  — C-17565.  — (D33660-25055). 


